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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 1 de abril de 2019 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar 
durante el segundo trimestre natural del año 2019 a las cuentas que la 
Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2019080434)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Resolución de 14 de diciembre de 2016 de 
la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, por la que se 
dictan normas de publicidad y se concretan determinados aspectos para la determinación del 
tipo de interés mínimo de retribución de las cuentas situadas por la tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en las entidades financieras, se hace público que las cuentas 
que la Junta de Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante 
el segundo trimestre natural del año 2019 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 
0,00 %.

Mérida, 1 de abril de 2019. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDORO 
NOVAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de abril de 2018 por el que se 
someten a información pública la petición de autorización administrativa 
previa, autorización administrativa de construcción y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Reforma de la línea aérea de media tensión 
“Cilleros”, de la STR “Moraleja”, tramo derivación a CT “Sector 13”, cambio 
de éste por un CTC, y enlace con el CT “Polígono Vegaviana””, en el término 
municipal de Vegaviana. Expte.: 10/AT-9063. (2019080444)

Advertido error, por omisión, en la Relación de propietarios, bienes y derechos adjunta al 
Anuncio de 19 de abril de 2018 por el que se someten a información pública la petición 
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de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y 
reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado “Reforma de la línea aérea de media tensión “Cilleros”, de la STR 
“Moraleja”, tramo derivación a CT “Sector 13”, cambio de éste por un CTC, y enlace con 
el CT “Polígono Vegaviana””, en el término municipal de Vegaviana. Ref.: 10/AT-9063, 
publicada en el DOE n.º 90, de 10 de mayo, en virtud de lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán recti-
ficar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores mate-
riales de hecho o aritméticos existentes en sus actos, este Servicio, procede a rectificar-
lo de tal manera que: 

En la página 18150, debe añadirse la siguiente fila:

FINCA

AFECCIÓN

PROPIETARIO APOYOS VUELO OCUPAC.
TEMP.

OCUPAC.
TEMP.
Accesos

N.º Políg. Parc. Paraje TM
Tipo de 
Terreno

NOMBRE Cantidad m² Long. m² m² m²

13 10 162
La 

Morra
Vegaviana Agrario

LUIS 
GONZÁLEZ 

RUÍZ
1 0,64 87,04 522,20 435,20 1.500,00

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los afectados por dicho 
proyecto, que podrá ser examinado en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, sito en Edificio Múltiple 3.ª planta, de Cáceres, pudiendo formular las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 28 de marzo de 2019. El Jefe Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz 
(Resolución de 26 de Junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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